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Alcaldía Azcapotzalco. Código de Conducta para las personas servidoras públicas 
de la Alcaldía Azcapotzalco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 13. 
 
Aviso por el cual se da a conocer el presente Código de Conducta, el cual, tiene por 
objetivo establecer los principios, valores, reglas de integridad y comportamientos 
esperados de las personas servidoras públicas de la Alcaldía Azcapotzalco, a fin de 
garantizar una actuación ética, transparente, responsable y respetuosa de los derechos 
humanos. En este marco, busca promover una cultura de la denuncia, la 
corresponsabilidad ética y la confianza ciudadana. 
 
El presente Aviso entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación en la Gaceta de 
la Ciudad de México. 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36198/GOCDMX%2008042026.pdf

